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AYUNTAMIENTO
DE

21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

DECRETO DE LA ALCALDIA N.º 8/2.021

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de Abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artº 21.1c de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, en concordancia con el artículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades
Locales

RESUELVO

Primero.-  Convocar Sesión Ordinaria del Pleno para el  día 30 de marzo  de 2022, a las
13.00 horas, para estudio, informe o consulta siguiente:

ORDEN DEL DIA:

PRIMERO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021

SEGUNDO DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 

TERCERO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  ACOGIDO  A  LA
RESOLUCIÓN por la que se estima FAVORABLEMENTE la solicitud de ayuda a AYUNTAMIENTO DE
CUMBRES DE SAN BARTOLOME, formulada en el contexto del Real Decreto 616/2017, de 16 de junio,
por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales
que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER
de crecimiento sostenible 2014-2020 (BOE nº 144 de fecha 17 de junio de 2017), modificado por el
Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre (B.O.E. nº314, de 29 de diciembre de 2018), el Real
Decreto 316/2019, de 26 de abril (B.O.E. nº 130, de 30 de abril de 2019) y el Real Decreto 1185/2020,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 340, de 30 de diciembre de 2020), EXPEDIENTE Nº FEDER-EELL-2020-
005725,  cantidad  solicitada  63.657,19  EUROS  IVA  INCLUIDO,  CONCEDIDA  SUBVENCIÓN   80%
50.925,75 EUROS. ACTUACIONES DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN EL MUNICIPIO  DE CUMBRES DE
SAN BARTOLOMÉ 

CUARTO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  UNO  DE  LOS  DÍAS  DE  FIESTA  LOCAL
ESTABLECIDOS PARA EL AÑO 2022 

QUINTO APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE  LA  ACTUALIZACIÓN  DEL  NUEVO  ANEXO  AL  CONVENIO  DE
GESTIÓN  INTEGRAL  POR  EL  QUE  SE  CONCIERTA  LA  GESTIÓN,  LIQUIDACIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE CUMBRES DE SAN BARTOTOMÉ Y LA AGENCIA PROVINCIAL TRIBUTARIA DE HUELVA.
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DE

21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ
SEXTO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  ADHESIÓN  AL  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  TURISMO,

REGENERACIÓN,  JUSTICIA   Y  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  LAS  DIPUTACIONES  PROVINCIALES  DE
ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y SEVILLA, PARA EL DESARROLLO
DEL  CATÁLOGO  ELECTRÓNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
LOCAL (CEP@L). 

SÉPTIMO APROBACIÓN SI PROCEDE,  DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DE CUMBRES DE SAN
BARTOLOMÉ.  

OCTAVO RUEGOS  Y PREGUNTAS 

Lo Decreto y firmo en Cumbres de San Bartolomé a  fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa,                                                                          La Secretaria Interventora del SAT de la Diputación
Fdo: María Ángeles Carbajo Domínguez.                                 Fdo: M.ª  Angeles Domínguez Rodríguez 
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